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Tuluá, Valle del Cauca 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tuluá fue allegada la inscripción de la demanda comunicada mediante oficio No. 2019, 
de igual manera por parte del Departamento Administrativo de Planeación se allegó la respectiva contestación 
al oficio No. 1237 del 24 de agosto de 2020, provea usted. Tuluá Valle, 16 de septiembre de 2020.  

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1366 

   Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

   Proceso:       DIVISORIO 

   Demandante:   GLORIA AMPARO FRANCO DE VALENCIA 

   Demandado:    JOSÉ REINERO ZULUAGA LOAIZA Y  

                             OTROS 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00304-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a la contestación del oficio No. 2019 

del 15/08/2020 proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá 

anexando copia del certificado de tradición en el que se observa la inscripción de la demanda 

sobre el bien inmueble identificado con M.I 384-121706, se agregará al expediente y se 

pondrá en conocimiento de las partes.  

De igual manera en cuanto a la contestación del oficio No. 1237 del 24/08/2020 proveniente 

del Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Tuluá, informando de la 

susceptibilidad de subdivisión del predio identificado con M.I 384-121706, se agregará al 

expediente y se pondrá en conocimiento de las partes.  

En consecuencia el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,  

                                     RESUELVE: 

PRIMERO.- PONER en conocimiento, de las partes para los fines que estime pertinentes, 

la contestación proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. 

SEGUNDO.- PONER en conocimiento, de las partes para los fines que estime pertinentes, 

la contestación proveniente del Departamento Administrativo de Planeación Municipal de 

Tuluá. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

ACB. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 45c2b433623a41b7e8169effb1549964225c2fff7250ac1fe4f03ef04eedb579 

Documento generado en 16/09/2020 11:27:27 a.m. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 17 de septiembre  de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 106. 
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